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Las teyei y las d í i p o s i c i o n c * c e f í e ü l e f de! Gobierno 
ion ( íbl t^atoriai pira rada capital p r o v í n c í » d f l d « 
qu? 3- publican oliuatmfUir fn f l i a , y dfsdf cuatro 
dtat ilespups para (os dfiuas pfjptiioa de (a miuna pro-
« m c i i , C l t / tí* 3 de Di (siembre de ' S ^ ; . ^ 

L i t leyei, ¿ r d í n í s y anaacio* qac je mandro p « -
bh'car ca Xas Bolftinc* oGcialei le han de remitir at 
Gpft* po l í t i co respectivo, por < uy» roxdurto p.isa-
r á n á loi editores de tai mcftcionado.* pfrióiJUo . t S« 
esceptúa de esta dijptfaicion i l » i S « » a r e i Capitanf* 
genéra le» . (Ordenas de 6 Je A b r i l y % de Agvsio de 
1839^ 
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ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Benc6cen<: ia .=Nám. aS.'i. 

i ' .=Circu1jr minl indo i las ¿McalJes bagan las propuestas en terna para el nombramifnto i e tas junt in municipales de 
Beneficencia,, 

En el Boletín oficial de la. provincia número ?6 de 2? del próximo pasado mes se insertó la ley-
de Beneficencia votada par las Cortes y sancionada por S. M . en 20 del mismo. Para ponerla en ege-
cucion como corresponde, es indispensable que los Alcaldes de la provincia formen y me pasen antes del 
día 15 del actual la propuesta en terna de las personas que han de componer lajumamumcipaide Benc-

ficenvia que debe haber según la misma ley al lado de cada Ayuntamiento. A l desempeñar este encar
go los Alcaldes no puedo dispensarme de recomendarles lo hagan con detención y prudencia, cuidando 
que las personas propuestas sean dignas, por su filantropía y por su celo en favor de la humanidad, de 
egercer un oficio tan acepto á ios ojos de la sociedad, y que tanto realza el mérito de quien le desempe-
üa. - Para que esta operación se practique de una manera uniforme y regular dichas autoridades se aten
drán al contenido del artículo 8.° de la ley que se inserta á continuación y al modeló que también le si
gue. León 3 de Julio de iS^^Agust in Gómez Inguanzo. 

Artículo 8.° de la ley de Beneficencia que se cita. -

Art. 8.° Las Juntas municipales de Beneficencia se compondrán: 
Del Alcalde, ó quien haga sus veces, Presidente. 
De un cura párroco, en los pueblos donde no hubiere mas dé cuatro parroquiasj de dos donde pa

saren de este número. 
De un Regidor, de dos en el caso de esceder de cuatro el número de los que componen el Ayunta* 

mienta. 
Del médico titular, y en su defecto de un facultativo domiciliado en el pueblo. 
De un vocal mis, si los vecinos del pueblo no llegan á £ 0 0 , y de dos si esceden de este número. 
Todos estos vocales serán nombrados por el Gefe político á propuesta del Alcalde. 
Del patronato de un establecimiento que se halle destinado á socorrer á hijos del pueblo, con ta« 

que estuviere dumu iliado en el mismo, y si fuesen varios, de dos que propondrá el Alcalde. 

Modelo qtic se ala. 

Ayuntnmit'nto con.illtuelnnal dfí. Partido de. 

Propuesta de las personas que han de componer la junta mnicipal de Benejianciá que conforme' al 
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«rcículo 8." de la ley de 20 de Junio último debe haber al lado de cada A yunta míenlo formada por el 
infrascripto Alcalde consiicucional según lo dispuesto por el Sr. Gefé políuco de la provincia en circular 
de 3 del actual. 

NOMBRES. DESTINO Y CLASE A QUE PERTENECEN. 

D. Justo de la Torre Cura párroco de ((). 
D. Miguél Sevilla Regidor de Ayuntamiento (2). 
D. Nicolás Martínez Médico ó cirujano titular residente en 
D. Bernabé Asensio Propietario vecino de (3). 
D. Benigno Gutiérrez Mañueco Patrono de la obra pia de (4). 

Ayuntamiento de de Julio de 1849. 

E l Alcalde. 

N O T A S (1) . Por c«d i ¡nftividtio le p r o p o n d r á n t r r i , • ! loi linb r r r , jr si el A>iintaiiii''ntQ con-itirr de m»s Af m i t r o parroquias, ar pro-
pomlrált al mrnna iris párrocos á fin <)r rlr^ir los ilos i|lir tMim ro(n[MMirr la Junta —P.irlr 3.a ar t ícu lo 8." \W la ley. 

0). Sí rl AynnlaniHnln cnmta <lr ni:*s <)•- cuatro RfKtilorrj, propondrán lodos n i la trrna, [tor r l óri lrn dr prelrrcuiia que el 
AlcaMr ciinsiilerr mus ronvrnirnlr. 

(3) Cuando rl A> un laintetilo ramla de 500 V ' c ino i SR propon Irán st-is pfopirlar 'os. 
(ij) £ 1 1 rl caso dr iiali'r mas di* un pslrono d<' f í taldri iiuirnti-s ilr l i iir-Hmicia 9>" p r o p o n d r á n todoa guardando rl ó r d r n de pre-

rrrrncta que ae lea ijuirra dar. Si no liubirre t%\i*^uuot s?. rscusara la propursta. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 286. 

Se publican las señas del rematado Bernardo Igle
sias hígado de la cárcel de Mansilla. 

Para que mas fácilmente pueda ser 
habido el rematado Bernardo Iglesias, 
cuya captura he recomendado por cir
cular inserta en el Bo/etin oficial n ú 
mero 78, he determinado insertar sus 
señas á continuación, las cuales me fue
ron noticiadas con posterioridad á la 
publicación de dicha circular. León 4 
de Julio de i849~-Agustiu Gómez In-
guanzo. 

Señas que se citan. 

Edad 36 años, estatura regular, 
cerrado de barba, patilla larga, cara 
ancha, viste pantalón viejo de paño, 
chaqueta de id. rojo remontada y som
brero redondo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núm. 287. 

Presidio peninsular de Valladolid. 
—Media filiación.—Entvó en 8 de Ma
yo de 1849 —José OroMegui hijo de Do
mingo y de Magdalena Achu nalural 
áe tiodio, partido de Vitoria provincia 
de Alava, avecindado en Gijun, estado 
íoí íero. edad 22 años, oficio cantero. 

sus señales pelo y cejas rubio, ojos azu
les, nariz redonda, barba clara, color 
bajo, cara pequeña, estatura 5 pies 2 
pulgadas.zzFue sentenciado por Ja A u 
diencia territorial de Oviedo á seis años 
de presidio por el delito de robo de di
nero. Desertó en Ja noche del 1." de 
Julio escalando las murallas del edificio. 
Valladolid 1." de Julio de i849.i=El 
Mayor, Ramón de Baños y Beina.rr 
V." B. ~E1 Comandante, Perez.rzEsco-
pia.rrNavascués. 

Cuya media filiación se inserta en 
el Boletín oficial para que los alcal
des constitucionales, pedáneos, salva
guardias y Guardia civil despleguen la 
mayor actividad á fin de capturar el 
sugeto de que se hace mérito. León 4 
de Julio de 1849-—¿tgustin Gómez In-
guanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núm. 288. 

Se mearla la captura d** Josv Uodrifttiri. 

E l Juez de primera instancia de la Eañeza 
me participa con fecha 28 del mes próximo pasado 
Jo que .̂ igue. 

En 22 del corriente fue detenido y presentado 
al Alcalde constitucional de Palacios de la Val-
tiuerna por una de las parejas de la Guardia civil 
del destacamento do esta villa, un sugeto que de
cía llamarse Francújo Antonio Candelas, por te-



ner cumplido el pasaporte que presentó; mas ha
biéndole tomado declaración indagaioria el referi
do Alcalde constitucional, dijo llamarse José Ro
dríguez, y no Francheo Antonio Candelas, com
pañero suyo que le habia dado á guardar dicho 
pasaporte, y que habia dicho á los Guardias civi-,. 
les que se llamaba Francisco Antonio Cíndilas, 
porque creia que de esta manera evitati.i que le 
detuvieran aquellos: vista pues por el referido Al 
calde constitucional la discordancia del riferido 
sugeto con el pasaporte, le arrestó en Ja cárcel 
del citado Palacios, de la que se fugó el 23 det 
corriente, de cuyas resultas, y formadas Jas pri
meras diligencias por el citado Alcalde, las remi
tió á este Juzgado, y pasadas al trombior fiscal 
emitió este su dictamen, en cuya virtud proveí 
con esta fecha un auto mandando entre otras co
sas poner esta ocurrencia en el superior conoci
miento de V. S. por medio de este oficio, sirvién
dose insertarlo, si lo tiene V. S. á bien, en el Bo
letín oficial con orden á los Alcaides constitucio
nales, Guardias civiles y demás dependientes de 
Protección y seguridad pública, para que captu
ren á dicho sugeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, á cuyo fin traslado Jas señas que 
resultan según la causa, tiene el mismo, á saber: 
Edad 42 años, estatura bastante alta, pelo casta
ño entrera!», "jos castaños, nariz regular, barba 
poblada, cara tedonda, color bueno, bastante 

•grueso, y tiene una cicatriz al lado de la nariz*, es 
de oficio cantero, y hace hornos; viste chaqueta 
de paño rojo rota y remendada, chaleco paño ne
gro viejo, pantalón avinado en buen uso, botines 
también de paño rojo oscuro viejos, zapatos grue
sos en buen uso, sombrero portugués de copa alta 
viejo. 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ofi
cial para que por los Alcaldes constitucionales, 
pedáneos, salvaguardias y Guardia civil se pro
ceda á la captura ael espresado sugeto, remitién
dole, si fuese habido, á disposición del menciona
do ór. Juez. León 4 de Julio de l84a A g u s t í n 
Gómez friguanzo. 

—oo^oo— 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dr. D. Manwl Tutor, Auditor honora
rio de guerra y Juez de primera ins
tancia de Lugo y su partido judi
cial. 

E l catorce de Marzo último fué 
capturado por la Guardia civil de esta 
provincia D. José Leirado, vecino de 
8. Pedro de Jkuule, partido judicial dt? 
Sarria, procesado actualmente ea el 
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juzgado de esta capital, por robos co
metidos en difert'ntes épocas, quien en 
algunos puntos de la Península usó el 
nombre de José Ramírez; y como eri 
la provincia de León hubiese perma
necido algún tiempo, he acordado se 
anunciase en el iioletin oficial de la 
misma, por si algunas personas que co
nozcan al espresado sugeto, puedan dar 
razón de hechos por los que merezca 
ser penado. 

Las señales del citado Lñrado son 
las siguientes.—Edad de treinta y cua
tro á treinta y cinco años, estatura cin
co pies cumplidos, pelo negro, cara lar
ga , barba poblada, cejas color castaño, 
nariz larga, ojos «egros, color trigue
ñ o ; su trage ordinario, camisa de lien
zo, pantalón de paño color azul raya
do remontado de ídem, zapatos de cue
ro, medias de lana blanca, chaleco pa
ño verde, zamarra de pieles, y som
brero de ala ancha. Lugo diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos cuarenta 
y nueve.rrManuel Tutor.=Por manda
do de S. S., Francisco Antonio Ferrei-
ros Saavedra. 

EJ Intendente militar de! distrito de la Capitanía 
general de Castilla la fieja. 

Hace saber: que por Real ó rden de 24 del ac 
t u a l , se ha dignado 5. M . disponer, se proceda á 
una segunda Hcitaeioi), para contratar el sun inisiro 
de utensilios de las tiopas y caballos de la C a p i t a n í a 
general de C a t a l u ñ a , por t é r m i n o de cuat io a ñ o s a 
contar desde 1." de Agosto del presente: en esta v i r 
tud se convoca á una segunda y .simultanea l i c i t a 
c ión con sugecion al pliego general de condiciones 
que estara de manifiesto en la Secretarla de la In
tendencia general mili tar (iVIadrid) y en la de dicho 
distrito (Barcelona) y con arreglo á las formalidades 
establecidas en Real ó rden de 26 de Diciembre de 
1846, cuyo remate U n d r á lugar ante Iris Juagados 
de las mismas el dia doce de Jul io p ióx imo en que 
conc luye el t é r m i n o para la admisión de proposi
ciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre iu le i io r que iu'üi 
que el objeto del contenido, las proposiiiones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del suminivtró , en el con
cepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de diuhus j u ¿ -
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gados vean de conocido arraigo y suficiente tespon-
y h ' A ' Á J o J , que en cdso de duda p « J i a ap iec id ise y 
t ú c e s e t m i ' l . i r pur los recibos de contr ibuciones 
conie i i les Sdli*ft 'ch¡is q<ie garanlicen la e j e c u c i ó n 
d é I1 se iv i i i i ) e» U>* t é in i iuos piopuestus, siendo p ie 
fe i ida ia 'que resulte mas ventajosa y aceptable en l a 
l icUrfc iuu, 4 que de hetho q u e j a r í n sugetos entre s í 
el jn tor ó autores de la proposkiua mas beneficiosa, 
caso de ser e.Ma, dos ó mas las iguales cor i el de la 
mas i u m e d i a u . \ i rv iendo á todos ello» Oe gobierno 
que el l emj te tío put-de causar efecto s'. no obtiene 
la ap iuba i ion de S. M ; que asi mistnt', no se admi
t i rá para es t i acto propositicin que carezca de ios 
requisitos que se ex igen , ni se p ie í .en te después de 
la tuna anunciada; y que para que puedan conside-
ratse v,ilidas y legales las admilid.as se requiere que 
el l i d i a d o r que la suscribe haya de estar presente ó 
legalmente representado en e l ac to de la l i c i t ac ión 
pava que pueda prestar las aclaraciones que se nece
s i t en , y en su caso aceptar y fiimar e l acta de l re
mate. Va l l ado l id 30 ü e Junio de 1849—Pedro An-
gelis y Vuigas..=:>aliradoc M a r t i n y S a l a i a r , Secre-
ta i io . 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general Ue CatttUa la y teja. 

H ice s^ber : que en uso de las facultades conce-
didav 3 la Intendencia general mi l i t a r , ha dispuesto 
el E x vina Sr. Intendente general se proceda a una 
nueva subasta para contratar el suministro de pao y 
pienso á las Hopas y caballos eslanies y uanseuntes 
en el dis t i i to de E s t i e m a d u r a , per t é ' in ino de un 
a ñ o , á contar desde 1." de Oc tub re , p r ó x i m o a fin 
de Setiembre de 1850, en esta v i i t u d se c o n v o c a á 
una segunda y s imultanea l u i lacion con sujeción al 
pliego geiieral de condiciones que es ta rá de man i 
fiesto en la Sec ie ta i i a de d icha Intendencia general 
militar (Madr id ) y en la de l distrito de Est remadura 
(Badajoz) y con arreglo á las formalidades estable
cidas en Rea l ó rden de 26 de Diciembre de iü$6, 
c u y o remate t end rá lugar ante los Juzgados de las 
mismas e\ dia 16 de Jul io p r ó x i m o en que conc luye 
el t é r m i n o para la admii ion de proposiciones. E n ei 
concepto de que los precios que se ofrezcan han de 
ser mas ventajosos que los de 16 | mrs: por r ac ión 
de p a n , 16 rs. fanega de cebada , y 30 mis a r ro
ba tle paja, a que q u e d ó rematado dicho servic io 
en la primera subasta, y fueron mejorados d e s p u é s 
en 1 £ por i c o por D . Manuel M a r t í n e z Crespo , 
quien se ha obligado á sostener esta mejora en l a 
nueva l ici tación. 

E n su consecuencia , las personas que quieran 
imeiesarse en este servicio podran remitir en pl ie
gos cerrados y sellados , con un sobre interior que 
itioique el objeto del conten ido , las propoMLit-nes 
en que se fi^en clara y teiminantemente los piecios 
en que *e (onvi rnen á encargmse del í.umini>lro, en 
el concepto que han de sei c e n i a s t amb ién y abo-
nada"» poi persona ó personas que á j u i c io de dichos 
Juzgados sean de conocido arraigo y sufkietite res-
pt-i^abi idad , que en raso de duda podr-i apreciar
se y hacerse constar por los recibos de con t i ibuc io -
ues corrientes satisfechas que garanticen la egecu-
c ion del servicio en los t é rminos ptopuestos., siendo 

preferida l a que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la l i c i t ac ión , a que de hecho q u e d a i á n Migetos 
ent ie si el autor ó autores de la proposic ión mas be
neficiosa , caso de ser és ta , dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos 
de gobierno que ei remate no pmde causar tfecto 
si no ubliene la aprobat ion de S M ; que asi mis
mo no se admi t i r á pala este acto pioposicion que ca
rezca de los i tquiMtos que se exigen , n i í-t pnsente 
d e s p u é s de la hoia anunciada \ y que pata que pue
dan considerarse validas y legales las admitidas í e 
requiere que el l ic i tador que la susciibe haya d e e s -
lar presente ó legalmente representado en el acto de 
la l ic i tac ión para que pueda prestar las aclaraciones 
que se necesiten , y en su caso aceptar y firmar e l 
acta del remate. V a l l a d o l i d 30 de Junio de 11*49.— 
Pedro Angel is y Vargas . r^Salvador M a r t i n y bala-
zar , Sccie ta t io . 

E l Sábado 30 de Junio se estravió 
de S. Cebrian de Ardon una pollina 
de la propiedad de Juan del Barrio, 
de las señas siguientes: edad de 3 á 4 
años, alzada regular, pelo acernadado, 
con una espundia ú obanillo en la ore
ja derecha, cortado el dioho obanillo. 

La persona que sepa de su parade
ro dará razón á dicho sugeto quien da
rá el hallazgo y abonará los gastos oca
sionados. 

COMEDIAS QUE SE DALLAN DE VENTA EN ESTA Lia i iE i tu . 

Abadía de'Castro. 
Atiuelito. 
A cazar me vuelvo. 
Acertnr errando. 
Acción ile Villolar. 
A la Zorra canJiluzo. 
A l Cesar lo i)iit: es del Cesar. 
Alfonso e) Cuílo. 
Amiuiti» (le Teruel. 
Ambirioso. 
Amigo e» cnntlclero. 
Amigo mártir. 
A mu cruulo. 

Bachiller Mendarias. 
B Í U H J C I ' A blanca. 
H.-imlera negra. 
Búrbarn de Blonibeg. 
liarlicro de Sevilla. 
ISatilile. 
Bastardo. 

Amor do madre. 
Amor y nobleza. 
Apoteosis di; Calderón. 
A rio revuelto. 
Ai le de rniis|iirnr. 
A úu cobarde nlro mayor. 
Aurora de Colon. 
Amor de hija. 
Alonso Cano. 
Aile de liaier fortuna. 
Albtnoni ó In usluda en el poder 
Alfredo de Lara. 
A la una. 

Batelera de pasajes. 
Hal ueras. 
Bellrán el Napolitano. 
Hlaiica de 'rforhmi. 
Bodas de Doña Sandia. 
Bruja do l.iiiijaroii. 
Bruno el Tegedor. 

Lros: IMIIRF.KTA PE LA vtrnA tt uuos nn MIMOS. 
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